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111. Otras disposiciones

MINISTERIO 'DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Alfonso de la Vega
Ochalta. cuyo último domicilio conocido era en Madrid, calle
Cervantes. 32 (pensión). se le hace saber. por el presente edict.o,
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión, permanente y en
sesi6n del dia 9 de. junio de 1971. al conocer del expediente
número 125/71 acord6 el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en los números 7 y 8, artículo 11,
de la Ley de Contrabando, en relación con la importación y
circulación ilícita de estupefacientes. aprehendidos por valor
de 11.150 pesetas y descubiertos por valor de 3.000 pesetas, ha
ciendo un total de 14.150 pesetas.

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores a Alfonso de la Vega Ochaita y a Gabriel
López Aroca. Absolviendo de toda responsabilidad al resto de
los encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias ,modificativas de la responsabilidad siguiente: No se es
timan.

4.0 Imponer las multas siguientes:

Alfonso de la Vega Ochaita ' ' ..
Gabriel L6pez Aroca : .

Totales ,

Base

7.075
7.075

14.150

Tipo Sanción Susto ComIso

267 % 18.890 1.500
267 % 18.890 1.500

37.780 3.000

5.0 Decretar el comiso de los estupefacientes aprehendidos,
en aplicación del artículo 27 de la Ley. como sanción accesoria,
as! como exigir en sustituci6n del comiso de los descubiertos
su valoren aplicación del articulo 31 del repetido texto legal,
según se indica en el pronunciamiento anterior.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente im efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de 'la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta notificación, significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y 'que, en caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privaci6n de libertad a raz6n de un día de prisIón por cada
dla de salarlo minimo de muIta no satisfechas y dentro de
los limites de duración máxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín, Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo, dispuesto en los' articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
adminIstrativas; de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 11 de junio de' 1971-EI secretario del Tribunal.
Visto bueno:' El Delegado de Hacienda Presidente.-3.543-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Administración Local por la
que se crean las plazas de Interventor y Deposi
tario en el Ayuntamiento de Arganda del Rey (Ma
drid) y se clasifican las plazas de los Cuerpos Na
cionales de dicho Ayuntam,iento.

P~decido error en le. inserción de la mencionada Resolución,
'Pubhooda en el «(Boletín Oficial del Estado» número 80 de
f~cha 3 de abril de 1971, página 5507, se transcribe a continua
CIón la oportuna rectificación:

~n la primera c~~a. 'en e,l segundo párrafo de le. I«>so
lUclOn donde se claSlfICan- las plazas de los Cuerpos Nacionales

~

del referido Ayuntamiento, donde dice: «Interventor: Catego
ría 2.', clase 7.". grado retributivo) 17», debe decir: «Interventor:
Categoria 5.', clase 7.", grado retributivo 17».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupaci,ón de las
fincas que se citan, afectadas por el. proyecto del
ferrocarril de Madrid al Valle del Tiétar. Tramo
Madrid-Móstoles. ,l. Infraestructura, estaciones y
superestructura. Términos mUnicipales de Madrid,
Alcorcón y Móstoles.

Por ser de aplicación a las obras arriba exprése.das el pro
cedimiento de urgencia en la expropiación, de ,conformidad con
el artícuIo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el ar
ticulo 42 de. la Ley reformada del Plan de Desarrollo de 9 de
mayo de 1969,

Esta Jefatura ha resuelto señalar en la forma que se indíca
a continuación las fechas. hora y lugar para el levantamiento
de las actas previas de las fincas afecffidas.

Día 20 de juIio de 1971, a ia" diez de la mañana, en el do
micilio, de esta Jefatura, sita en la calle de' Agustín de Beten
court, .4, cuarta planta. (Nuevos Ministerios). Finces sitas en
término municipal de Me,drid, de la 1 a. la 16.

Día 21 de julio de 1971, a las diez treinta de la mañana. en el
Ayuntamiento de Alcorcón. Fincas sitas en término municipal de
Alcorcón, de la número 17 a la 38.

Día 22 de julio de 1971,a. las diez treinta de' IR mañana,
en el Ayuntamiento de Móstoles. Fincas 'sitas en término muni
cipal de Móstoles. de ia número 39 e. la 41. Posteriormente. sI
algún propietario 10 desea, se trasladará el aeta lli1 lugar de
situación de la finca.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los intereso.dos afectados por la expmpiación anteriormente re
señados, a los que se advierte qUe pueden hacer uso de los de
rechos que a tal efecto se determinan en la disposición tercera
del artfcuIo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de1954.'

Madrid, 2 de juIio de 1971.-EI Ingeniero Jefe.-4.109-E.


